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CONSTANCIA DE SECRETARÍA  
A Despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo, informándole que la vocera judicial 
de la parte ejecutante ha suministrado nueva dirección para notificación del 
demandado. 
 
San José, Caldas 04 de junio de 2021. 
 
 
LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal 
San José – Caldas 

Nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00020 

Auto Sust. 386 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso ejecutivo promovido 

por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  por medio de apoderada judicial, 

contra el señor RAMIRO ANTONIO CARDONA BETANCUR, se observa que la 

parte demandante indica como nueva dirección para notificaciones del demandado 

<La Finca Campo Hermoso Vereda El Guamo>, no obstante, no se indica el 

municipio y departamento al cual pertenece la referida dirección, razón por la cual 

la parte demandante, antes de autorizar la nueva dirección, deberá completarla en 

los términos indicados. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO ZULUAGA MONTES 
JUEZ 
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